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Comunicado de Prensa

La justicia impide la instalación de un feed lot (engorde intensivo de ganado) en la ciudad de Balcarce.
La Justicia  prohibió instalar  un Feed lot  en las inmediaciones de Balcarce pues además de violar disposiciones municipales, traía aparejados innumerables inconvenientes, como ser la acumulación de gran cantidad de desechos y la propagación de intensos malos olores. 
 

A raíz de una acción judicial iniciada por la Asociación Civil Brisa Serrana, patrocinados por el Dr. José Esaín, que integra la Red Argentina de Abogados para la Defensa del Ambiente (RADA), la Municipalidad de Balcarce, se vio compelida a aplicar normativas ambientales vigentes, denegando la habilitación para el feed lot,  de propiedad de Emprendimientos Agropecuarios TGT.
El establecimiento había comenzado a funcionar, sin habilitación municipal, los vecinos, alertados, por los malos olores, y otras afecciones, solicitaron a la comuna   que tome medidas y ordene el cese de la actividad, ya que contrariaba la ordenanza que prohíbe la instalación de este tipo crianza de animales,  a  menos de 10 kilómetros del centro de Balcarce.  Al no obtener respuesta  recurrieron a la justicia, quien en primera instancia rechazó el pedido, debiendo apelar, y fue la Sala II de la Cámara Civil y Comercial de Mar del Plata, quien ordenó el cese de la actividad y obligó  a la Municipalidad efectuar las  diligencias que correspondiesen en protección del Medio ambiente. 
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